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RESUMEN  DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE  CELEBRADA POR LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 8 DE MAYO DE 2012 
 
 

 2.- APROBACIÓN RECTIFICACIÓN DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 
11 DE AGOSTO DE 2011 VALORIZA. 

 
 
Examinadas las reclamaciones interpuestas por VALORIZA SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES S.A., en virtud de lo previsto en el Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de 
febrero,. 

 
Examinado el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 11 de agosto de 2011 en el que se 

aprobó la resolución de mutuo acuerdo del contrato de Gestión del servicio de limpieza viaria, 
recogida y mantenimiento de contenedores soterrados, gestión de puntos limpios y 
conservación y mantenimiento de determinadas zonas verdes. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda: 
 

Aprobar la rectificación del Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno de fecha 11 de 
Agosto de 2011, con la empresa Valoriza, en los siguientes términos: 

 
• Considerar correctas las facturas presentadas al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, por importe de 33.708.667,16.-€. Así como la 
rectificada con nº A-10-H030088-000043, por anulación del endoso (según informe 
de Intervención). 

 
• Rectificar importe a pagar por las facturas de Limpieza Viaria de los meses desde 

Mayo a Septiembre del 2011, como consecuencia de las penalizaciones 
contempladas por los Técnicos Municipales (según informe de Intervención). 

 
• Admitir las valoraciones de las mejoras de los Parques “Parla Este” y “Las 

Comunidades”. 
 

• Aceptación del pago de 2.484.942,20.-€ por parte de Valoriza, en concepto de 
amortizaciones de maquinaria del anterior adjudicatario. 

 
• Acuerdo sobre devolución de Avales (según acuerdo de Intervención). 

 
• Aprobar la compensación de la deuda entre el Ayuntamiento y Valoriza. 

 
• Una vez que se haya procedido al abono completo de las facturas incluidas en el 

mecanismo de pago a proveedores, y en el presente acuerdo y realizada la 
devolución de los avales, VALORIZA desistirá de todos los procedimientos 
contencioso-administrativos y demás acciones que hubiera entablado en relación 
con  el contrato de referencia. 

 
 


